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I'ATURALEzA OEL f,E§CO CUdERTO NO Vd'
@NCEsrO ¡oR EL CUALSEASEGURA: Po.uel, p.opia

NUMERO OE POLIZA

D ATO S D EL f OMA DO R/AS EG U RA D O :

0105.0061.0000005179 NUMERO DE OFICINA:

ooo loYo€ooo €€€ l7
TELEFONO:F, NAC'MIENTO: 14t11t1964 SEXODNI/NIE: 720251631

C,POSTAL: 28950CUBRUNETE,129

PROVINCIA MADRIDMORALEJA OE ENMEDIOPoBLAcróN

SIf UACION PROFESIONAL:

EgrRosEcUENTA AJENA TEMPORAL [lcuerterueu,t tNo:rntooE AUTONOMO!ruxcroreno

NOMSRe YAPELLIoOS: JUAN CARLOS oE PABLO BERASATEGUI

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA EUROCAJA RURAL

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESfAMO: 4€7.44 €

OATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECÍO: ovo6/2org

Oesempleg: Trabaiadores por q¡enta ajena @n @ñtrato i¡definido

de duració¡ §rperioa o iqual a 6 moses con lomáda laboral igual o

sup€rior á 25 horas semánale6- E)céplo Furrcionario§ PúbJicos-

lncapacldad TemDofgl: Trab4adores por cuenta Ptopia
(auló¡omos), trabaiador6s por cuenta ajena con un contrato lÉboral

te$poaal, trsbajador€s po. cuenta ajena con un @¡ll-¿to laboral

indefinido quo no estén cubi6ño§ por la garantía do Pérdida

lñvoluntade de Empl€o y func¡on€rios público6.

Horpital¡ración: Aquetlo§ Torn$ores/As€guEdos que en el

mome¡lo d6 prcducirse el sinieElro no tengan niñgún tipo dé relaciófl

láboral, ni por cuentá propiá ni por cuenta ajena.

TlPo DE PRÉsrAMo: HlPofEcARto

FECHA DE vENClMlElllO 0310612024

Carenc¡a lñ¡clal: 60 dias
Prelteción má¡lma: I 2 pagos consecutlvos o 36 págos altérnos en lotal

Capit€l ilár¡mo: 1.800€

Csrencia lnici¡l 30 dias por enfermedad. En los suFrestos en los que la lñcapacidad

Tomporal se d€bá á !o eccidente no se aplicárá cercncia inicial alguna

Prestación márlmat 1 2 pégos cons€cutivos o 36 pagos altornos en total

CapitalMá¡imo: 1.800€

Crrencia lnicial: 30 días por enfermédad. En los supu€slos en los que la hospitalzácún se

deba a un accjdenle no se aplicárá carerEb iniciál algun¿.

PrÉtación máxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos altÉrnos en total'

C¡pitll [táximo. 1.800€

4RIMA úNtcA DEL sEGURo: El presenle segu¡o se conlrlata por un pq¡odo ¡niciat de 5 años a conlar desde la Íeche de efecto del ¡nisrno'

franscurf¡alo dicho pe¡i¡do el asaguft(to pod;á renovar las cobenuras obielo del presente conlralo, con periodicidad mensual hastd que ocu¡ra

ilguia ae us circuisancias queie deailan en et aPañado g de las Presentes condiciones Part¡culares'

PRII,IA DEL SEGURO PRIT!A

PERIOOO
c0NsoRcl0 LEA

titPUEsfo
SOBRE PRIMAS

IMPORfE
EECr80

TOIAL 1.499,32 € 0,31 € 225€ 89,S6 € 1.591,84 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A.ogur5.lo des¡gn¡ con Garácter ¡revocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES35 3081 0105 0133 4591 0511

No DE ExpEDIENfE oE PnÉSfeuo: 3346s9s55gCAPITAL IñlClAL SOLICITADO: 10r.739,34 €

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 03/06/2039 OURAC6N PRESTAMO(MESES}] ?íOFECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 03/06/2019

%CUOTA ASEGURAOA: IOO,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURAOA MENSTJAL: 467,44€
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ftñ*,,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

lOl¡oRE 0E LA ASEGIRAoORAT CNP FAR: |IERS 0E §EGURoS Y REASEGLTROS. S A dFd¡ád. á Crda d. S.^Já& ño ?l - 2¡Ol4 tiid,n lE6pa¿l
IE0hmR: ELTRoCAJA RURAi MEolAclÓN opdado. ¡,é 8¿EáS.quE! Vml¡do S l. M dm& 6
DEFINICIO
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad A¡ónima ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume fa cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiz¿ el
pago de las prestac¡orEs que conespondan con aneglo a las condiciones det
mismo. ElcontroldelaactividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. corresporde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español. a través de la Direc¡ión General de Segúros y Fondos de
Pens¡ones.
TOMADORi ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece de§ignado en la Égina primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa Benefoa.io
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hosfitalario cualquier hospila¡, clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
que dispanga de ¡a infraestruclura necesaria para diagñost¡car y reali¿ar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizado§ para el

ejerciciodesu profesión. A los electos de esta cobertura nosecoñsiderará como
hosFital, clinica o sanatorio la§ §(luientes institucionesi
- Clinic¿s para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo p¡incipal

objetivo sea el tratamiento de enlermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuóticos
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, eslélicos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estaralend¡do por un médico la§ 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospita¡es:
- C¡inicas para el tratam¡erto de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

ob,etivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiélricas.
- Res¡dencias de ancianos. asilo6, centros de dia, casas de reposo y

ceñtros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o rEurólicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, cenlros de salúd. balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contralar la presents Póliza de Soguro las per§onas fisicas
que reúran |a§ s¡gu¡ent6 cond¡cionesl

1) S.r dtularss de un pféstamo hipotecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habersá adherido a la póliza med¡ante la lllma dé las Condic¡ongs
ParticulaÍes.

3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomador/Asogurado ostó comprend¡da Entre los lE

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrcrsé on eslado ds buena salud, sin sintoma d6 enlormedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de c¿aáctor evolut¡vo nl ostar, en
la Fecha dE Ef€cto del Segu¡o, en situación de lncapac¡dad
femporal, tal y como ásla queda dEñnlda qn las presenbs
Cond¡ciones Part¡cular€s,

6) Cot¡z¿r a la Segurldad Soc¡al o estar en s¡tuación dq alta qn

mutual¡dad, montepio o ¡nstitución análoga que la leg¡6lac¡ón
deteamine.

7) Además para la cobertura ds Oesempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer qus so va a produc¡r la

extinc¡ón o suspenslón dg sL¡ rolac¡ón laboral por cualquigr¿ de 16
causas quo darian derecho a la prestación de Desemploo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la gobertura dsl riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecgr ninguna enfenngdad de carácter
ovolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta ñl¡za de seguro que, en ei
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando el a§egurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseflte póliza
los intereses remuneráorios, con exclus¡ón, por tanto, de 106 intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiores o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimaento de lo paclado en et conlrato de
préstamo viñculado a esta Póliza.

c. PPI v01 0520ra ArD0á3?
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El lñpoÉe d6 la suma asgguÉda no seÉ superior, €n n¡ngún caso, al
¡nports máximo de 1.800€
En caso de que se produier¿ una novación del préstaño que conllevara el
¡nc.emento dol cáp¡tal p¡ostado, supondrá !a anulac¡ón de la presonte

Éli2a. En 6tos casos la Ent¡dad Arsguradora procedsrá a la dovoluc¡ón
de la prlma no conaumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rcal¡zado amortizacionos parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora proced€rá a adecuar la suma
asegurada de conlo¡m¡dad con lo estábloc¡do en el apartado I do laa
presentes Condicione§ Part¡culares.
3., PERIODO DE CARENC¡A
3.1 IN¡CIAL
. Para la gardntia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

p€rlodo dgcarencie ¡ñic¡alde60 dias naturales, a contardesde la tucha
ds sfecto del ssguro. A sfoctos do comprobar que en cl momento del
acaecimiento del siñ¡estro ha transcurrido el Feriodo de cargnc¡a
¡n¡cial, se entendorá que la s¡tuación do desGmploo se produce en la
lacha 6n que se prgduzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en e6ta pól¡za, y además s6a
acreditado por el Selic¡o Públ¡co de Empleo Estat¿l u organ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a ds lncapec¡dad Tomporal s€ o§tabloca un per¡odo de
carencia in¡c¡al de 30 diaE naturales, a cootar dssde la lecha de efgcto
dst s€guro. A ofectos do comprober que er el Ítomgnto d6l
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha fanscurido el poriodo d6 caaonc¡a
inicial, se éntendei-á que la situación de lricapac¡dad temporal se
produce en la fecha e¡ la que la enformedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosücada por facullaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mrfua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y así lo rat¡fquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡
se cons¡derase necesario. En los supuq6los €n los quo la lñcapac¡dad
Temporal sedeba a un accidente noseapl¡cará carencia ¡n¡c¡alalguna.

. Para lagaranliade Hospltal¡zac¡ón seestablece un periodo de carencia
¡n¡c¡alde 30 días nat¡rales a conlar d6de la lecha dq efecto delseguro-
A efectos de cornprobar quo en sl momento dE acaec¡m¡ento del
sinieslro ha transcurddo gl periodo de caronc¡a ¡nic¡al, se erlenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón ss produce en la fGcha que
apar€zca coñs¡gnada e¡ el ¡nforme de ¡ngreso en el correspond¡ento
establec¡m¡snto hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresádo.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡aso s¡tuac¡ones de Pórdida Involuntar¡a do
Empleo subsiguieñtes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
proced€rá al pago de nuev6 prestac¡ones s¡ el Tomador/Assgurado ha
estado v¡nculado de foma acliva a una nueva r€lación laboEl como
trabajador por cuenta ajena por un pe.¡odo m¡n¡mo de l80 d¡as naturalss
¡n¡nterrump¡dos y haya supe.ado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nusva Elac¡ón laboral. En c6o coñtraío no s6
pagará canüdad alguna.
En ol supuGlo de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sut6¡guient6 a
una anteriorlncapacldad Temporalquq d¡o lugar a indemn¡zac¡ón pgr parte
de €sta giliza, la aseguGdora procederá nuevaments al pago do
prestaG¡ones fanscurr¡dos 'r 80 d¡as natural6, in¡ntsnumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corrqspond¡ente, dosde el l¡n de h últ¡ma
incapacldad lemporal s¡empro qué la enf€nnedad cáusante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a Ia ¡ndemnización por parie de
esta Éliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguisnto ss deba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradora procedoÉ nuevañente al pago de
prestac¡one§ cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nlnlqÍumpldos
en situación de altaen elrógimen correspondiente, desde elfn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dadss Temporal€s subB¡gu¡ent6
deb¡das a causas acc¡denlalos no habrá periodo de carencia.
En él supuesto de produc¡rse Hospitali¿ac¡onos subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talizaclón que d¡o lugar a ¡ndemnÉac¡ón por parto do
esta póliza, la as€gur¿dora procoderá al pago de preslac¡ones
tr¿nscurr¡dos 180 dfas naturáles ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontE6o en
Eituac¡ón de Hospital¡zación tal y como se de§cribe en la preBente pól¡za,
desde el f¡n dol úlümo alta hospitalaria por la cual gt asegurado hubiGs
estado perc¡b¡endo la correspondiente prestac¡ón siernpre que ta
onfomeded causante sea la misma que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
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ffi*r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡l DE PAGos
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lugar a la ¡ndernn¡zac¡ón por pa.te de esla pólha. Cuardo la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gulentq so deba a una onfsrmedad distinta la

aseguradora proc€derá nuovamsnte al pago de pr6tac¡ones cuando
hayan transcurddo 30 di6 naturales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontt?Ee on

s¡tr¡ación d6 Hospilal¡zaclón.
En ql supuesto de producir§e Hosp¡tal¡zacioños subs¡gui€ñtos dobidas a

causas acc¡deñlales no habrá per¡odo de cárenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaoón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
¿.i. pÉRDIDA tNVoLUNTAR|a DEL EMPLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situaoón en que se encuentran qu¡enes. pudiendo y querie¡do trabajar
remuneradameñte por c¡renta ajena, p¡erdan su empleo o vean Íeduclda su
jomada de trabajo en un 50% y sean pñvado§ d€ su salario por c¿usa distir¡ta

de su volu¡tad, a excepción de los tuncionario§ públicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 m€ses conllnuos con un contralo laboral de

duración indeinida en la empresa en laque cau§€ baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Réginen Genetal de la
Seguñdad Social y estar regislrado en el Servicio PÚbl¡co de Empleo

Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando activamer¡te uñ nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qLe otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momer¡lo de ¡ncurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenfa cobr¿ndo una prestación pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecLlencta de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la PrestaciÓn de

DesemDleo en su nryel @ntributivo.
¿ r r Én¡sllcror'¡ poR PÉRDIDA |NVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciaño la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en siluación de desempleo del

Tomado/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensiÓn o extinción

de la relación l¿boral. Oe no petrnanecer los 30 d¡as consecutlvos en

s¡tuaclón de Pérd¡da lnvoluntarla dal Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguña.
La suma aseguEda ss abonará al Benqfclario des¡gnado en la presente

PólLa con sl lim¡t6 máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 36 pagos altemos
en total y slempro que d¡cha situaclón de des€mpleo ocurra dura te la
v¡genc¡a del ssgurq, haya transcurido el Poriodo dg carencia, y se
prodr¡zca por alguna de las siguientqs circunstanc¡as:
Exlnción d€ la Relacióñ Laboral:
a. En virtud de expediente de regulaoón de empleo o despido coleclivo

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y §iempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en cau§as oblelivas

e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente en los

supuestos preüstos en los articr]los 401 (movrlidad geográfc¿), 41 1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sGtanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisiÓn de Ia trabajadora que se \,/e obiigada a

abandonar su puesto de rabajo en los casos de violercia de género) y

49.1 j) (extinción por iñcumplimiento del emdeadoo del Estatulo de los

frabajadores (R.0.L.22015 de 23 de odubre).
f. En vidud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concurs¿l y se reduzca a la mitad, al menos, Ia jomada de trabajo por

dicha causa
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momenlo en que el

Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera
paroalen los térm¡nos desqtos por la normativa laboralespañola

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EiIPLEO
No se corEiderará que esté en sluación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encL¡entre en q]alquierá dé las siguientes

sftuaoones:

a) Cuando haya 6¡do dgsped¡do y no reclame en Uempo y fo¡ma
oportunos contra la decis¡ón empr6ar¡al, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de exp€dients do regulaclón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto do los frabaiadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de lrabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón dsl
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiraclón dol üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
se¡v¡cio objeto del conbato.

c) Los trabaladores flos de caÉclor discont¡nuo en los periodo§
en que caGzcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fifme y comunicada por el empleador la tucha do
reincorporac¡óñ al trabajo, no ae ele¡za tal derocho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su casq de las
acc¡oñes prcvlstas en la leg¡slaclón vigente,

E) Cuando no hayan solicitado sl reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entr€ lndemnlzaclón o roadm¡s¡ón
coffespondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
vonciera el per¡odo fi.iado para la m¡sma.

0 La extinclón del contrato laboÉlduÉnteel per¡odo de prueba,la

iub¡lac¡ón antic¡pada yel paro parcial con una reducción inlErior
al 50% d6 su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnlzaclón por
desp¡do cons¡st¿ en una renta tgmporal pagadera 6n momEñto
del desp¡do hasta la f6cha en la que ql trabaiador acceda a la
jub¡lacióñ (prejubilac¡ór).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene der€cho a percib¡r un salario por
parte del emplsador, sg exceptúan de este supu6to los
complementos salaaialos pactados colect¡vamente en los
exped¡ent6 de suspens¡óñ del contrato.

h) Los de6pidos cuya ¡ndemn¡zación sea ñeoor del $% dq la
logalmente establec¡da.

i) Cuando eltr¿baiador cese voluntanarnente su puesto dqtrabajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedents por

s€ritenc¡a firme, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/A§egurado
por parle del empresalo, ests no haya reclamado en tlempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡í derecho a des€rñpleo del nlvel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ Ia prestac¡ón de Oescmpleo de n¡vcl contr¡but¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡onte de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuerd con una
€mpresa propi€dad del ámb¡to fam¡l¡ardo éstg hasta el segundo
grado de consangulnldad o afinidad, as¡ como en los casos sn
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo gr¿do de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuera 9l

adm¡nistrador do la .tÍpre§a; y tamb¡ón 3i el
Tomador/Assgurado fuera socio coñ presonc¡a o repfGentac¡ón
d¡recta €ri los órganos de adm¡n¡strac¡óri de la Soc¡qdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del

f omador/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un accidenle o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegúrado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión hab¡tual, originada

ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacldad temporal el

Tomador/Asegurado que en el mofiento de inslnir en dic}a situaciÓn tuvieaa la

condición de autónomos Orabajadores por c¡.renta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcLrenta ajena con unconlralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta aieña

con un contrato laboral indefinido que ño estén cubienos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o l¿ enfermedad que den lugar a la refeñda incapacidad tengan su

odgen u ocuÍan coñ posledoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encorfrarse en hlen
estado de salud. sin sintoma de enfennedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACiÓÑ POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
período complelode 30 días corEeqltivos en situaciónde lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos suc€§ivo§ por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dfas conseqJlivos en situación de
lncapacidad Temporal. la ent¡dad aseguradora no aboñará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el

fomador/Asegurado pueda reaitudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aúñ de rÍañera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en ¡os lérminos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indernni¿acjón será en todo É¡so la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/As€gurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocu.ra durante la vigenc,a delseguroy haya transcurfido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§tablecimiento ho§pitalaño en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accideme y con l¿ fnalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitalrzación el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro po. hospitalización. no

resulten elegibles nipara la .¡bertura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qle en e, momenlo de producirse el siniestrc no tengan ningún tpo de
relac¡ón laboral, ñi por cueñta propia ni por cL¡enta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no eslén en el momento de la

contra(ación de baja laboralpor razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

ve¿ alcan¿ado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y ilna \¡ez

transcurridos lo§ el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 días naturales consecutivos dicha situación. tle no
permanecer los 30 días con§ecut¡vos, en sltuac¡ón de Hosp¡tal¡z¿ción, la
gnl¡dad asoguradora ño abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pago6 allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigenqa del seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONTS PARA-LAS éARANTiAS OÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecueñtemenle. no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que

rcsuften o sean consecuencia de las siguientes sduaciones:

a) Enlermedad6, l9s¡on9§ y compl¡c¿ciones cau$das d¡recta o
indirectamonle por voluntad del Tomador/A§egurado o
deriv€dG de la real¡zación dE actos notoriamente temerarlos
que entrañ€n grav66 riesgos para la salud.

b) El Embarazo, paato o aborto así como los perlodos de descánso
voluntario y obl¡gatoío que procedan en caso de ñatem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogu.ado se eñcuentre
balo la ¡nfluencia del al6ohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ontss;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,

sonambulismo o en d€§afio, lucha o riña, excepto caso probado

de legítima dElsnsa; as¡ como lo§ dor¡vados de una actuación

del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su

res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enlBínedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
TomadorlAsegurado haya rcc¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡énto
de un médicoen los l2mosos antedores al ¡niciode la cobertura
de la p.es€nte póliza coñ anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, esí como las s€cuelas produc¡das porellas, asi como los
defsctos de nac¡m¡ento y las énformedad6 congánitas.

e) Las ¡nte.vonc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡sntoe méd¡cos y/u
odontológlcos que no sqan e8onc¡al€s por razones méd¡cás y
sean der¡andados por el Tomador/Agegurado por lazones
ps¡cológ¡cas, personales y/o eBtá¡cas, siempre que no se debañ
a secuelas ds acc¡dentss produc¡dos con postsriorldad a la
fecha de efecto de la cgbertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡c¿!, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡er otro procEo patológ¡co que tenga como
man¡tuStación úriicá el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estudios már¡cos complemoñtaric
(rad¡ologhs, gammagrafias, 6cánsres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteGcign6 y les¡one§ qr¡e
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ñcapacidad tomporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
oatrás, anslodad, depr€§¡onqs y afeccionea s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afscc¡ones hayan sido
dlagnostjcadaG y lr¡ladas por un méd¡co Gpec¡alista
(ps¡qu¡at!a).

h) Las enlemedades o les¡ones derivad6 de la prác1ica
profesionald€ cualqu¡er d€porte, do la pá.t¡cipación €r apuGtas
o compet¡c¡onss, y ds la pécl¡c¿ como af¡c¡onado o profos¡onal
dq actividades de alto ri6go, as¡como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corospond¡onto pom¡so
expedido por Ia autoridad compstsnte y los acc¡dsntss aéreos a
excqpción de los vuelos comerclal6 en l¡nea regularautofüada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡otát¡cas.
j) Aqugllos Aregurados que estén percib¡endo una psns¡ón de

invalld€! o que estén tramitando en el moment¡o dg la
contratac¡ón dol ssguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

¿,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Laa cobefturas de Perdida lnvolunt ria del Empleo, lncapacidad Tempolal
y Hosp¡tal¡zac¡óñ son excluyent6 entre si deFeridiendo de la s¡tuacón
laboral en la que se encugntrc el Toñador/Aa€guGdo en el m(,nonto de
produc¡rse el s¡n¡€§tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado €6tá
cub¡erto por Párdlda lnvoluntar¡a dgl Emploo no podrá estar cub¡érto por
lncapácidad Temporal, n¡ por Hosp¡ta¡¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los supuBtos en que el Tornador/Asegurado pueda oslar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,- EXCLUSIOI{ES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eenefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1. Los riesgos extraord¡riarios sujetos a recargo obligatorlo a f¿vo.
del Conaorc¡o de Compensáción de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechq3 d6rivados de confl¡ctos amados, haya o no

prscedido declarac¡ón of¡cial dg guerra.
¿J, Las consecuencias diroctas o indir€ctas do la reacc¡ón o

rádiac¡ón nuclear o coñtam¡nac¡ón rad¡activa-
5. Suicldlo o la tonlat¡va delm¡smo durante la primeÉ anúalldad de

soguro.
6. Loss¡niEslroscaúsádos intenc¡onadañ€nt€y'voluntariamenteo

por mata fe del Tomador/A§egurado. Las consecueric¡as de un

acto de iñprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave dcl
Tomador/Asggurado, declarado asf ¡ud¡c¡almsnte

7. Los siniestros ocu,¡idos como consecuenc¡a dg temblore§ de
t¡ora, erupc¡ones volcán¡cas, lnundac¡ones y otros fenómenos
sism¡co6 o meteorológ¡cos de caÉcter extraord¡naaio.

E. Los producidos antes de la prlmora prima pagada.

9. Los Cal¡ñcádos por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofo así como ep¡demias y pandem¡as.

'tO. Las consocuenci6 de guerras o do otras circunstanc¡as
extraord¡rarias y aquéllos otros supu6to§ qu€ tengan la

con§iderac¡ón de fuer¿a mayor de acueldo con lq prevl§to en el

art¡culo '1.105 del Código C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base

Técn¡c¿ del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tañfa de
prima en los anivers¿rios mersuales una vez tlanscurida la duración inicial de

5 años s¡ex¡sten camhios nomativos, legales y objetivos, en la deliñición de las
prestaqones a ajenos a la actividad de la aseguradora- La citada variación debe

§er comunicada a¡ Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resqndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean en todo momento legalmerte repercutrbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fec¡a
de efecto del mismo. Trarscurrdo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuahs de acuedo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas debeÍán hacerse efectrvos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en coñtlario establecido en la pól¡za, el

abonode las pdmas se real¡zará mediante domicil¡acjón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Señ por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En c€so de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, ¡a Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obliqaciÓn en caso cle

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberlura del

as€gurador queda suspendida un mes despué§ deldia de su vencimiento. S¡la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

venc¡miento de la pdma se entenderá que el corfrato queda extingu¡do. En

cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

só¡o podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

dealguna de las primas mensuales la Entidad Aseguiadora comunicará a través

de una cana enviada al domicilio del TomadolAsegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y At.IULACIÓN OEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuesto§ de reñovación, podrá rcalizar las

modiñcaciones que se estableceñ eñ el presente apartado. Estas modificaciones

una vez nolilcadas yaceptadas por Ia Enfdad AseguradoE en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro qt€ una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amort¡zaciÓn total de la operacjÓn

de financiación ünculada al segúro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución atAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no corsumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima. la Enldad

AseguEdora quedará liberada de su oblagaciÓn en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

odmcáck5n de la suma asegurada. La amortización articipada parcaaldel

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préstamo meños el importe correspondiente a los recargos e impuestos

sá¡sfechos, conlinuando ügente el pre§ente @nt¡ato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar'

La Entidad Aseguradora entregaaá un Suplemeñto con las nuevas condicione§

de la póliza tras ¡a amortzación parcial realizada porel Tomador/A§egurado'

El procedimienlo de extomc6 descrilo en el preseñte apalado cuando se

produzca la amortizaoón parc¡a! delpréstamo, no será de aplicaciÓn, una vez

trarEcunido el per¡odo inicial de 5 años, cuando el fomadoa/A§egurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable ¡rensual.

9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a cortar de$de la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presenle contrato, con periodicidad rnerÉual ha$ta que ocurra alguna
de las circúnstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/ATegurado cumpla 65 años siempre qLle

esia circunstancia se dé con ar{erioridad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacrones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdados dgbldas por el
TomadorlAsqgurado a la entidad prsstamiEta pqr 6l Contrato
ds Flnanclaclón vlnculado a esta pól¡za do soguro fueran
re€rnbolsada§ a la Eñtidad Prestamista.

b) Al alcanzarso la locha de teminac¡ón del Contrato de
Financ¡acióñ vinculado a gsta póllza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas €n v¡ftud del
mismo.

c) La fecha en que elContrato de Flnanc¡acló¡ v¡nculado a esta
Póliza ds soguro torm¡ns por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de65años,
o €o la fecha sn la que se cese en toda act¡vidad profesional
r€munoGda, o en la focha do ,ubllac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea §u causa, oxcepto para la garant¡a de
hospitalhación.

e) La fecha de lallec¡m¡ento o do dsclarac¡ón del estado do
Incapacidad Pemanente del Asegurado en cualquiora de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La iocha en la que aá produzca una subrogac¡óñ, cg§¡ón de

¡a pqEic¡ón o cualquier trañsmlslón de los dsrechos y

ob¡¡gsc¡ones de las paftEs que intervienen €o olContrato de

Financ¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertura te¡miñaá en la techa en la qus el

Asegurador haya pagado el númoro máx¡mo de
Prostac¡oneg consecut¡vas g altemas por lncapac¡dad

Temporal, Hospllallzac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñ¡ado en ctá pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vigencia de la pÓliza el cortrato de seguro

§ólo podrá ser.escindido en el supuesto de amortización total antic¡pada de la
opeEción de financiación a la que se encuenta ünculado el seguro. En eslos

ca§o§ se proceclerá segÚn lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez paoduc¡das las renovacioñes mensLrales transcuridos lo§ cinca
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mersual, tanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡siÓn anticipada del seguro.

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de Ia prima no consum¡da corespondienle
a la mensual¡dad en la que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese

momento ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

La Entidad Asequradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agiavrción del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruña modiñcación delcontr¿to en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en ún plazo de

quince dias lranscúrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Enlidad podrá advertir de nuevo al A§egurado, dándole un nuevo plazo de

quince días, kansoñido§ los cuales y en los ocho dlas siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión defn¡tiva. La Aseguradora podrá,

igualmente. rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes. a parlirdeld¡a en qLe tuvo conocim¡ento de la
agfavaciÓn del riesgo.
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. De mnformidad con Io establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Segúro si por culpa dellomador Ia primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derec¡o
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vfa eiecutiva
con baseen la póli¿a. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha s¡do pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.
En caso de fatta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del
a§egurador queda suspendida un mes después deld¡a de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la pnma se erfenderá que elcorlrato queda extinguido. En
cualqu¡er cáso. el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pdma del período en curso.
Si elconlrato no hubiere sido reswtto o e(inguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobedúra vLrelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo eGlablecido en ql artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pu€den oponorso a la prónoga del contralo m€d¡anto
una noüf¡Cac¡ón e,scrita a la Otra parte, efectuada con un pluo de do§
m6sg3 ds antlcipac¡ón a la conclus¡ón del péríodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prorroga sea ejercitada por la Entidad
Asgguradora o blcn con un mE§ de antElac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomado/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lguahente para el abono de las prestaciones desc.itas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilita. el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota de! préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
tas condicioñes que se establezcan en las CoMiciones Pañiculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectorcs o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiar€s dichas visitas. como cua¡quier
averiguación o comprobación que la Entidad Ageguradora considere necesaria.
El ¡ncurnpliñiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o persona I facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La dooJmentación qué la Compañía solicitará al TomadolAsegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNÍARIA DEL EfTtPLEO
Eñ la aoeñura del s¡n¡s3tro

- Partes de baja que acred¡len la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Segur¡dad Social u Organrsmo Competente. que
justiliquen al menos 30 d¡as en inc¿pacidad.- Historial Clín¡co o Ce.tiflc¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rtificado
se hará constar especrflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterror en caso de Accidenle copra completa de las
dilgencras tudrciales y/o atestado y/o copia del certificado emrtido por la
empre§a si §e lrala de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srnreslro.- Justificante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

" Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente
relaoonada o que sea necesaÍa para venficar su validez o alcance

En la conünuación dél siniestro:
- Táñes-de coñ,1rñ,r6n de ETEa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAL|ZACtOt¡
En la aportura dol sin¡estrol
- Copia legible del ONUNIE
. Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡ñexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería Genera¡ de la Seguridad Social.

- Parte de hospita¡ización coñ espec¡ficación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospita,ario quejustifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Cliñ¡co o Certificado Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especiflcarnente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de Ia hospitali¿ación y las fechas de d¡agnóstaco de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un acodenl€ laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dsl s¡niestro
- Pales de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con pGterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y ¡as pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Ben€l¡ciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documertacjón. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguña de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los lÍmites establecidG en
la página primera de las presentes Condicjones Partic1rlares y siñ pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedimiento de reclam¿ción desde
el momenlo en que se encuentre en s¡tuación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
techas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su siluación de

lncapacidad Tempgral, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máxirras por lncapacjdad Temporal, Perdida hvolunlaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacioñes preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por ta Entidad
Aseguradora ál Benefciario establecido en las preser(es Condiciones
Particula res.
,I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.'l El.égimen de las reclamaciones será el preüsto en elartfculo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordeñación, supervis¡ón y sotvencia de las entidades
aseguradofas y feaseguradoras y dispo§iciones concordantes.

- Cop¡a legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y cornpleta que justifque al men6 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Cert¡fcado de Empresa y dos úhimas nominas debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justiflcánle coñespondiente al ingreso de la indemniración- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliacion Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documerfación sL¡stitutiva de Ia anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para verilicar su validez o alcánce.

En la contlnuac¡ón del s¡rii6stro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TE"POR¡L
En la aDertura dol s¡n¡€st¡o:

Copia legible del DNI/NlE.
V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta a¡ena),
toma de posesión (funcioñarios) o en c¿so de autónomo, documento
acreditalivo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§ con domicilio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdosfo.mineco.eskeclamaciones/iñdexaSo conlra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesjona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamacioñes anle el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible ac¡editar haber fomulado ¡as
quejas o reclañacrones. prevramenle por escrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con poste.ioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Ca[era de San Jeróñimo, 21 - 28014 lVlADRlD, y direccióñ de correo
electrónico pjgllglqiqllglgtlgltCl@§lppllhglssq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en p mera instarlcia y lras su re§olucjón
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c^,/elázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a
inslrucción del proc€dimiento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela judicial, e¡ recurso a oko mecanismo de §olucaÓn de conflictos,
ni a la protección administraliva.
El Área de Protecc¡ón al Cliente, acluará en la lesolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oñcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqúier
momento.

i 3.- cLÁusuLA oE rNFoRMActóN soBRE PRorEcclóN oE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confoíÍ¡dad con io preüslo en la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abri¡de 2016 relaüvo a la protección

de las personas flsicas en lo que respecla al lratamiento de datos personales y

a la libre circ¡Jlación de estos datos y por elque se deroga la Direcliva g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRMAclóN BÁsrcA soBRE PRorEcclÓN oE DATos:
Respoosable del t6tarñlento de sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CÑP Partne.s) NIF

A-28534345
+inf o: iñformación adicional

Flnalidad dsl tratam¡ento de su§ datos
Flnallded Pfinc¡pal": suscripción y eiecuc¡Ón de un mntrato de seguro.

+info: información adicional

Leg¡t¡maclón para sl tratarnlonto dssus datos
La brse lsgal para el tratamieñto de sus datos es la s¡ecuc¡ón dol contrato
de s€guro en los téminosqúe figuran en las Condiciones de la PÓliza, asicomo

en la L€y de Contrato de S€guro y Lgy de od€nac¡ón, Suporvlslón y

Solvgrc¡a de sntidade§ as€gurador¡5.
+info: informac¡ón adicional
o€6tlnataaioe
Sus datos podrán ser comur cado§ a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con §u contralo,

empresas lramiladoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos seNicio6, peritos, etc...), coñ los qrc CNP Partners se

compÍornete a súscrib¡t el corespond¡énte conlrato de tratamiento de datos.

" Mediadores (agenles y/o conedor6) que hayan intervenido en la mediaci(5n

de su contrato.
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r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea ne{esario para el q.rmplimiento

de las obligaciones de supeN¡sión y/o para gestión administraliva y geslión

centralizada de req]lsos informát¡cos.
frarsforonclaa lrtemaclonalEs prqvlsta§: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedora de
servicios infoÍnáticos de CNP Partners.
+inf o: infoamación adic¡onal
Dorochos
Acceder. rectifcar y suprimir los datos, asl como otros derechc,s como se explica
en la infomación adicional.
+info: rnfon¡ación adicional

INFORMACION ADICIONAI SOBRE PROTECCION DE DATOST

Rosponsable del tratam¡snto de sus datos
Oatos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 l¡adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eú
Delegado de Protección de Datos: $ql§(Dqppd!e!i.q!
F¡nal¡dad del tratañis o
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, sele@ionar y tañficar los riesgos;

' En su caso. para la realización del test de adoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantefler actualizados sus datos para este fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplirnienlo del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro ha§ta la

extinción de las obligacion--s jurfdicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas qL€ deba abonar elTomadorbajo elcontrato

de seguro y emilir recibos relativos a las rylismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de seMcio6 por

terceras empresas contráadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidaciÓn de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gestión de qúejas y reclamacioñes;
. Registro de pól¡zas, sinieslros, provisiones lécnic€s e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible faude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legítimo que

oslenla la Erfidad AseguradoE,la consultay cruce de lo§ Dalos Personales

con fcleros conunes para evitar fraude en el seguro y con llchercs sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones prcüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Enldad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su

lratamiento eslé basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercado§

objetivG y perfilados con fnes acluariales par¿ la determinaciÓn de la prima

en la suscripción del cortralo de segurol
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyefldo aquélo§ que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que

perteñece CNP Partners.
. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners simihres a los contratados a través de correo postaly/o llamada

telefónic€.

¿Qué tratamientos adicionales podomos roal¡zar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cc, asi como
información sob.e productos distintos a los contratados. información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo6, concufsos, eventos de

cualquier tipo y temática). la rcalización de encuestas de satisfacción y

envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles coñ fnes comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeclar las

comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dicfras
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

¡bt¡B§E 0 E LA AS€Guf, AIORA CNP PARINERS DE §EGURoS Y REASEGURoS, S A , doñÉú.d. n Crsr dá 3¡i ]rórm 21 , ,3014 M¡dñd {E rsi.)
¡EDIAoOR: EURoCAJA RUnAL [rEolAClÓN OF.dor do B4¡S.q0@ M^o¡rdo S L , d don¿ilo .^ li,Ljbr 2 - 4500r TOLEOO (ESPAM)

|¿IM¡IEZA oEL iEseo CUBIÉRIo No vd.
corrEEsro PoR El C1JAL SE ASEGUM Pd .@tr prop'a

¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseryarán m¡entras se mantenga la
relación merc¿nlil, salvo que revoque su consenlamiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmerfe establec¡io. Puede consultar en cualquier moÍnento
dichos plazos env¡ando un co.reo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclróñico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicoG, asi como
información sobre produclos d¡stiñtos a los cor¡tratados, inlomación sobre
las ac.iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualqurer lipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de nevrsletters (todo el¡o inclúso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremo6 lratar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso. y erfre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamier{os establecidos en los dos páíafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta qL¡e nos sol¡cite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" indicádo en este documento de iñfo adicional.
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos p€Eonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dato§ o a que sean tralados, no se.á posible

la celebración delcontrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán trdtados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la c.láu§ula del tralamiento de sus dáos para recibir ofertas
cornerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos asfcomo información
sobre productos distintos a los contratados. para iñformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas. proyectos, sorleos,
coñcursos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o re¿l¡zac¡ón de
encrcstas de satisfacción y ne\¡¡sletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán kalados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con llnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prefurencias y necEsidades y, en su c¿so, y entre otras,
adecuar las comLrnic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro. Ley de OrdenaciÓn,
Supervis¡ón y Solvencja de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a d¡stancia
de servic¡os financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cornisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se mmdeta la DiEctiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunlarios de ejecuclón de so¡vencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre dislíbución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 20'14, sobre los docurentos de datos fundamenta¡e6 relativo§
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588'/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
conpromisos por pensiones de las empresas con lo§ lrabajadores y
beneiciarios, así como cuaquier otra Ley que se promulgue en un fluro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán lrala. para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo iñdicado, siha aceptado la cláusula de comun¡cación de losdalos.
sLs dalos se van a @munícar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irfornac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemel, y plañes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorleo§, concursoG, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
ne\¡,sletters, por cualqu¡er medio (entre ot.os, postal, leléfono, e-maal)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
, CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, §us dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transformac¡ón.
La trañsferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo S¿lesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Sal6force, que ofrecen un
nivel de protección equiparaue al español y contarán con todas las garantías y
medidas para salv¿guardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actuali¿ada la información sobre tansferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un ñIuro en nuestra ü/eb:

https:/ ¡¡,wv.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les mncieman o no.

Las peconas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos pel§onales
(dorscho dg accaso) asícomo a solicitar la recliñcación de los datos inexaclos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los ñnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstanc¡a§, los intercsados podrán §olicitarla limitacióndel
lratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únic€menle los conseNaremos para el

ejedc¡o o la defensa de reclamaciones (de.echo a la l¡m¡lac¡ón dol
tfatam ¡ento).
En dotsrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos rclac¡onados con su
situac¡ón part¡cu¡ar, los ¡nterEados podÉn oponerse al tratam¡snto ds
sus dato6. CNP Pannors delará do lralar 106 dato6, salvo quq obodozcan a
mot¡vos l€gít¡mos o el ejerc¡c¡o o defEnsa d€ pos¡bles reclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derechg de
rcvocac¡ón del consonüm¡ento)
En elc€so de que solicite la portatlil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(darecho a la portab¡lidad d€ los datos), se podrá realizar, pe.o siernpre qL¡e

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cua¡ deben ser cornun¡cados sus datos tenga opeGtiva
la plataforma para poder ejecutar la poñabilidad (por ejefiplo. no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si preliere enüamos su petición por cofieo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alClaente
Canera de San Jerónimo n"21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contacto mn nosotros en relac¡ón a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriarnenle a sus pet¡c¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a favés de émail

Drotecciondelclierte@cnpoartneE eu o a través de un escrito eñ el domic¡lio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acúdi. a la agencia española de protección de datos qLre es la autoddad
encargada de velar por elcumplirniento de sL6 derecho§ en esta matena. En su
página v,eb puede encontrar infomacjón ad¡cional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntarnos un link a su página ,,\€b:

httpsl 
^rww.agpd.es/ponah^,ebagpd/index-ides-idphp.php

cP_PPt_Vo l_c52or¡_aM2¡6€2
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C'¡¡P PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGLTROS S.A., dmEl¡.d¡ h C*d. d. Sr .krflm, 21 '2101{ l¡dtrd lE5p6a)
¡ltDl¡DOR ELRocaJA q-FAL uEOl clot opd¿dd ú. B:Ms.gla, v"úr¡h S L , e t@ ó¡o .n dv.r<o. ¿ - §m¡ 

_oLEDo (Eso{^¡l
iIATUFALE2^ D€L RIE§GO C1JSIERTO r¡o V'd.
CoItCEPfoFoRELCUAL SEASEGUR :Pd@enta¡Br¡

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRitActoN ouE A coNTtNUActoN sE oETALLA y, EN EL cASo oE euE EsrÉ DE AcuERDo, acEPTE
Los DIsTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oeb6 autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡nl6t¡o. oara la iramitación, oer¡tsc¡ón v llou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue ds
lo contrário no 3e Dodrá olocular el contlato:

E Aceplo. conforme a lo anterior al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y llqu¡dación delsiniestro.

Si acepta lo sigutente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comercrales de CNP Partners por medios e¡eckÓnicos, asi como

información sobre productos distintos a los coñtralado§, ¡nfomación sobre las accjones de marketirg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envfo de ,ervs/etle6 (todo ello incluso por medios electlónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los

contratac,os. sobre acciones ma.keting, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta to sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

informac¡ón com€rcial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclo§,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). as¡ como envío de ,ews/et¿ers. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: infomacaón adic¡onal

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Orupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma.ket¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfi¡es con ines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus

prelerencias y necÉsidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto et tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerc¡ales y de marketing.

El prosente contrato s€ rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que erñ¡ta la

Eñüdad Aseguradora, y quo, en su conjunto, coñst¡tuyen el Contrato de Seguro, carcclendo dé valor y efecto por separado. Las cláusulas ds las

CONOIC|O¡¿ES Cglen¡lEs son dE§arolhdas y, en su caso, modificada§ por ostas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrePancia entre lo

estabtsc¡do on tas coNDtctoNEs GENERALES y to pactado en las coNDlcloNEs PARTICULARES, prevalecefán éstas sobrq aquóllas, sálvo que d¡cha

discropanc¡a derive de pactos contra la lcy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las presonles

CONOiCtOTeS pan¡CULARES son om¡t¡dastomando como basa las declarac¡ones deltomador, elcuesüonar¡o ríédicq o en caao de ser asi requer¡do

por la compañ¡a aseguradora de acuerdq con laa pruobas que se gqnsidercn n€cosarias para una corecta valoÉc¡ón del aiesgo.

I tos etecüs Oq to ¿¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 d€l Rgglamonto de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entldades Aseguradora§ y

Reasoguradoras, aprobado por Real Dscretq 1060/2015, do 20 de noviembr€, ambos inclu¡dos, et Tomador del seguro rcconocs haber recib¡do. en la

mlsma-fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del prssEnte contrato, Nota lnfomat¡va comprer6iva de todos los aspectos relat¡vos al pr€§ento seguro

qug se coñlemplan sn los citado6 preceptos reglamentados.

Ét_ rou¡oon oecuRA coNocER y AcEprtn oue us pnesENTEs coNotctoNEs PARTICULARES aNULAN Y susrlruYEN cUaLESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT!DO CON ANTERIORIDAD.

Lcftro y confome,

Hesho por dupl¡cado, en l o holas ¡nsepafable§ oxped¡das por arnbas caras, sn t Et¡TRloA a 03 d. Jun¡o de 2019

EL ASEGURAOO LA ENNDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Oominguez Vacas
Dlrgctor General Adjunto
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CNP PARTNERS

SEPA DtPct Debtt M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001050000005r 7901

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtor(s)

JUAN CARLOS DE PABLO EERASATEGUI

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñbet - |EAN ofthé Debtot

ES35 30E1 0105 0133 4591 0511

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}EI

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlfl(aGlón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTI| El d€udor qüed¡ informado qu., cl ld.ntlfi<¡dor d.lAcre.dor r.fers¡d¡do cn estr M¡ndato pu€de d¡f.dr, por .l Gmblo d.l Códlgo de N.gocio 6ufUo)

d.l mlsmo, rl pelu¡clo ¿lguno cñ los ¡ntcres.r d.ldcudor.
NNRTANT NOflC€: rhe deb¿o. ¡t ¡nforned ¡he¡ ahe abov. Cftd¡¡o¡ td€Dt¡ller ¡Ey ditre¡, br.baasing th. But¡opts Cod. 6uñlx) i¡<luded ¡h.reir, wi¡h the¡ uted W ¡h. .rcd¡to¡

ilombr€ de la (allr y número
S.¡eet Name and nuñber of th. Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlso postal / Cluded
Posaal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€di¿nt€ la firm¿ del presente formulario de Orden de Domiciliación, Lrsted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaséguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡n¡ncrera, p¿ra adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como consecuen.¡a de este contrato y, asimismo, autoriza ¿ 3u entidad

finañ.iera para carqar en su .uenta los importes deb¡damente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Rea3eguros, S.A. Como p¿rte de sus deréchos, el

deudor está legi(imado al reembolso por su entidad an lo! térmrnos y coñdi(ioñes del contrato suscrito con la m¡sma. Lá sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obt€fler inform¿ción adicional sobré rus derechor Qn su añt¡dad

Íroñ the dae on wh¡.h foor ¿c.óú w¿s debned- yo!. t¡ghtt rcgad¡ng the mn.la¡¿ ¿R expla¡ned tn a sta¡¿ment thal you.an obta¡n f¡oñ foutbank,

T¡po de pago: Pago recurreñte
Type of páyñent- Recuftent pawent

Lugar Fecha (DDr,4MAAAAI

DAIE (DDMMWIY)

03/06t2019

Firma del deudor
S¡gn¿turc of the Debtor

Ejemplar para el Acreedor

RM &M¡drn.hno,rrt9.t¡bror9trt.§3.dctLúrod.Se'.d¡ds.fol'o¡sJhoFi'13¡tr) lns l1N¡f A28Jr'll,lf {l,rcAdms DCSI_P CrrSJr{rxrrl
.NP PARTNT:¡S nF §FclrRaX Y RE,{SEOLROS S { -Crror¿r S¡n Jcro!'mo. rl - li0l,1M^DRID (ASP -T +119152.11¡00 a 1l49li2¡34¡ l Ns crpgadn4 B

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Por favor de\rolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 2801 4 MADRID

Please, rctum to Crcdnor address



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡Rct Debit Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Merd¿¡E Réfé¡en.e

Nombre del Deudor/es
Nañe of lhe Debtot(s)

JUAN CARLOS DE PABLO BERASATEGUI

Número de cuenta lSAN del Deudor
Atcouñt number - lSaN ofthe Debtor

ES35 3081 0105 0f33 459'1 05ll

swtFT / Brc

BC0EESMfrl08l

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombrc dll Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡fica(lón d€l Acreedor

AvtSO tMpoRTANfE: tt deldor qu.d¡ inromdo ql]é, el ld.ntmc.dor d.lA<E€dor r.lcr.r<¡¡do en .3le M¡ndato puede dlfell. por el (¡mblo d.l Código d. N.goc¡o 6uliJo)

delmkmo, nl p.l!lclo alguno.ñ lot ¡nr.rct€r del déudor'

ilombre d€ la (allG y número
Street Nemé ánd ñumberofthé Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Có.llgo postal / Cluded
Postal code / aty
280I4 MADRID

Pals

Cot,ntry
ESPAÑA-SPAIN

Médiañte l¿ firma del oresente formulario de Orden de Domiciliación, urted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. a eñvi¡r órdenes a su

€ntidád financiera, para adeudar en su cueñte los iilportes que se dev€nguen (omo aonse(!¡encia de este contrato Y, asirnismo, autoriz¿ a su €ñtidad

finan.iera para cargar en 5u .uenta los irnportes debidament€ notificados por CNP PARTNERS dQ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 3us dere.hos el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidád eñ los térmiños y (ondicioñes del coñtrato §uscrito con la mi3ña. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentao de la3 ocho !emanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informacióñ adi(ional sobre sus d€rE.hor eñ §u eñtldad

8/ lig¡¡ng ah¡, ña|da¡e torñ, you authot¡z¿ cfuP PARTNERS desegubs y R.et.guts, 
'-A-to 

s¿ad nítrct¡ont ¡o yóor benk o deb¡r vour¿..oun¡ aheañLn.. ¡há¡ a...o¿ ar ¿ fsult

of¡h¡s.on¡n¿¡, end atto wu auaho.¡ze your bank ¡o deb¡t youl¿c.ou¡¡ ¡¡ ¿r.,rdan.¿ w¡th the ihrtr.t¡ons duly nol¡fled trn CNP PAR|NERS de Segurot f Re¿s.gurt,5.A. As patt

ofyout t¡ghts, you ar rñ¡hted ro a Rfuod ftoñ your t1nk u¡d,1t ¡he ¡etñs aad con.!¡t¡oñs of you egreñedt w¡¡h yóúl benk. A.afond nut¡ be <hñéd wnh¡n eisht ve¿k' s¡an¡ng

hoñ the da¡e on wh¡.h ylutaccou,t Ms deb¡,ed- Yout tigh¡s rcgerd¡ng thé meoda¡e arc expl¿¡ned ¡n a 3t¿¡éñ1ot ¡hatyou can ob¡a¡n frcñ v¿u.b¿¡k.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of pay¡nent.- Reautent payn¡ent

Lugar

Firma del deudor
Signature of lhe Debtor

Fecha (Dot'4|',1AAAA)

D¿tE (DDMMYYYY)

03/0612019

E¡emplar pan el Deudot

R M dc Mrlíd. tN.¡ 3le.l,bb3el s I dcl l-,btu d! s..td¡dcs ñno 195 hoj! n'3¡.230.Ins la NtF A 2311'll.ll ClarcAdñr¡ DCSFP: CoJSr)4rMl
CNP PART\ERS DESTCURO§ Y REASECUROS.S A -C¡rq!dcSÍJnoimo.2l_230llMADR|D(ESP añAl-r + r,re r52.r3,rrr0

CNP

20682308.t 000.t 0500000051 7901


